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Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : NORDESTE S.R.L. c/ ABACA MAXIMO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 308/23-A3

Concepción, 23 de diciembre de 2024

 Se procede a la creación del cuaderno de prueba del Actor N° 3, adjuntandose copia del acta
de audiencia.

 Se transcribe lo pertinente:

 "En la ciudad de Concepción, a los 19 días del mes de Noviembre del año 2024 a horas 09:30 comparecen en
forma on-line ante la plataforma Zoom por ante la Sra. Juez Titular del Juzgado, Dra. María Ivonne Heredia,
y el suscrito Jesús Abel Juárez Prosecretario (...). 3) Prueba Testimonial: Admítase la presente prueba.
Acumúlese con el cuaderno de prueba n°4. Cítese a los testigos admitidos: FACUNDO EXEQUIEL
PEDROZA DNI 42.611.898 y a MARIELA SUSAN AUDI DNI 22.557.266, quien depondrá en la Segunda
Audiencia que se establece para el día 21/04/2025 a horas 11:00.

 Se le otorga a la parte oferente un plazo de 48 horas a fin de que suba al sistema del portal SAE los DNI de
los testigos mencionados bajo apercibimiento de tenerlo por no presentado y en consecuencia por decaído los
testigos ofrecidos.

 Se hace saber que los testigos prestarán declaración en los estrados del Juzgado sito en calle ESPAÑA 1438 -
Concepción.-

 Conforme lo dispone el art. 368 in fine Procesal: La parte oferente se encargará de notificar al testigo
propuesto, por lo que no se librará cédula a tal fin.
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 Respecto a la testigo MARIELA SUSAN AUDI la misma puede prestar declaración en el estudio jurídico del
letrado apoderado del actor.

 En cuanto al testigo FACUNDO EXEQUIEL PEDROZA a raíz de que el domicilio declarado es en la
provincia de Entre Rios, podrá realizar la declaración mediante una PC con micrófono y cámara, Notebook o
Smartphone según lo que disponga, que cuente con conexión a internet. Se efectuará un control del lugar
donde presta declaración para asegurar a las partes el testimonio del mismo.

 En este acto el letrado apoderado se compromete a notificar a los testigos en relacion a la fecha, hora y

modalidad de la audiencia.". JAJ

Actuación firmada en fecha 26/12/2024
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